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Guayaquil, Febrero 24 de 1997 

G6/058/97 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

El Juez Noveno de lo Civil de Guayaquil, concedió la posesión efectiva, con 
la cual se justificó que los señores Magnolta Camacho Viuda de Lantermo, 
Luigi Lantermo Camacho y Carlos Alberto Lantermo Camacho, tenfan las calidad 

de herederos del señor Alberto Lantermo Ceresa, quien era accionista de Fábrica 

Nacional de Pinturas, Fanapisa S.A. Con fecha 30 de Noviembre de 1996, los 

señores Luigi Lantermo Camacho y Carlos Alberto Lantermo Camacho cedieron 

a favor de la señora Magnolla Camacho Vtuda de Lantermo, todos los derechos 

y acciones que como herederos de su padre les correspondía sobre el cincuenta 

por ciento de las 1.323 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, asf como el cincuenta por ciento de las 662 acciones que les 

correspodió suscribir en el aumento de capital que se encuentra tramitando. 

De conformidad con la disposición contenida en el Art. 203 de la Ley de 

Compañías pongo en su conocimiento que según la posestón efectiva obtenida 
y de la carta-cestón que acompaño, he procedido a registrar en el Tibro de 

acciones y accionistas de mi representada, la transferencia realizada. En 

consecuencia, de acuerdo a la cesión registrada, la accionista de la compañía 
es la señora Magnolta Camacho Viuda de Lantermo con 1.985 acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, particular que comunico para los 

fines legales respectivos. 

Atentamente,     

Km. 4.5 Durán Tambo Guayaquil - Ecuador 

Coum. 803010 - 802840 - 802836 Telefax 802862, P.O. Box 4407 

Quito: Avda. Amazonas 5170, Telf: 453784 

Machala: Pichincha $22 y Guayas Telf.: 923993 

 



  lll its 

Y 

CORTÉ SUPE 12n DE JUSTICIA 
. O GOMISARIO.DE PDLILIMEL CANTON DURAN, LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICA! 

JUZGA 

A 

ESTOS Ta FENpOrPaRn astro Jn e 

AL SEROR REGISTRADOR MERCANTIL DE DICHO CANTON Y R 
DAD, CONFORME SE HA ORDENAAt:O EN JUICIO N91364-A- 

DS SUIDA 2 Ro VARNOLIA CAMACHO NAVARRO VIUDA DE, LAN 
' ¡19   

oPARÍATYO AOS a A LATO Antona o famagha AI Emi AIÓATzO 

AU ARARAFDE: 1 ORBEM SA ABTORÍREmAECTashioR . oler Hd SOTbma QHe 

PAOEO 8 AMAREPNIR 0 AA DAPR dro tuamnién que ACOMpaÑñan 
yde AAA -AIPLESO RAMAL ARA EBRO AAC OREA ANILLAS 

A dedy dde edo eritema ode =2133101 dagando ¡FPRePniFos 

a DOFSHRATLS 218 CAVIPBR AAA iviepte29ñora Magnal la, Fanaeho 

— ROYAL Ro: die Parigrmp; ¡MefoñUS 444080 alos ALber$0.. Mm Im4gd 

¡Ad br ias don tomo Gámnecha y FRAY OLA O1UB51 (1 A8R4£8B 181 POr 
ed IAERIQUMAPR 16 SE CIRIAABO 1 IGNORAR AM suo he PRAST 

¿ALPLFEBs HPNEBTO ¡GSTARA NA Apis RPEROPADIO 1 FODERLLAPG,) pienps 

oSBUAS IMA HBAALALL YX MAR 1 FLO 101 ds dARPCÁBRÍARS Vin tits 
- (do 827) ,.-AFAÍLONRGL PRÍANPF1 SA 1 Y Rominetixañjodo (Un mil suspps 

.$0d? -WDibeñsBhoot! as9rihalorrosdal cen 1d8vesompañiías .Fábrása 
Nacional de Pinturas Feqnapisa $5, A 0 RÍA SOTA 

conferida por él representante legal de'"1a “miéma "que 

adjuntan: 3 yr veh4quig marce EAyYmouth., "Clase: Auto Sedan. 

¿mode Dios Reliapt+; a ASA Apo Sejor:. ¿Pri Serie: AB 
3IBP36D5HF308953, según copia autenticada de certificado y de 

2 la olmatrícuileairguearákárd e” 3 ¿L>-una )buoth “condominio 

SQUÁYALONAA ¡AI A1)6 del. 90 tar sobre: el: quee 58 levanta el 
edificio de Propiedad Horizontal denominado "Intercambio", 

de la parroquia urbana Báibo,' “con frente al Malecón Simón 

Bolívar y Junín. según pd, de" la escritura que anexan.- En 

Jvicio ¡Sumario ¡demendan; la Resegión, Efectiva. del.los bienes 

dejados por, el E funto: bl Admitida 1 la demanda al trámite.- ¡El 

votado de Ya! “Causa es el de dictar sentencia para hacerlo se 
0 ; 3 

¿iconsidork:13PRIMERO: “No lexistb'"' omisión di de 'golemnidad' ni 

ei. Viqlesjén Ad, trénite,opon la. que; sesnloy declara : válido -el 

proceso.- SEGUNDO: Con la partida de defu ¿16n,,pe, hip, probado 

el tallecimiente, Pn. esta! ciudad el día 8 de septiembre de 

1.991 del señor Abharto: Lantermo Cereza, ¡y con las partidas 
, * 

10 48, matrimonio. ¡y nagimiento.::: respectivamente! 21 se prueba” la 

calidad de, cónyuge Bgbreviyienta Y,..0L nacimiento ..y 
existencia de los herederos comparecientes; TERCERO: De igual 

manera con los documentos , anexos a la demanda se prueba que 

el señor Alberto Lantermo Cereza. dejó ¡los bienes de las 

cerecterísticas anotadas ¿. los Pyraraler, 4. AY 3712, .En: 
e dif, loa 

virtud de lo expuesto” el a ecrito Juez NóVeno tde lo clva?, de 

A 
. ; 

po, , t z co s 

+ 
vb na 

sf. . 

  
    

mu 

ABG+ZOSLO LOPEZ REBOLLEDO JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL, ADMINIS 
TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE LE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DEPRE 

   

      

> PA A o ls sao pra gti 1



5 t yo o o 

mota > 

JA Yo b : a : ! : Is 
1 : AY: TN LO GANA aao). N 

Nin 

Mil A! . 7 . o : oq o, . . EN : ¿ : Miera y AJEN q 

Po o o , YUI ta poda A Jr e 

Guayaquil . conforme YWiPe! ¿882 abr tod ga dui oro LHANVA o 

olciv£pulxDMINTEPMODOS ÍPSPLOLA EN BRE PUR UTERO TZ Pr 
CALIÓRIDAD BE DA LÉ99ISd0 Cra? Meda ALGUN Aa Sabñdida Y pierdo 
"Hem "2¿ code ZOHAN OMPaige rn ter MAGRO 112 MARNE TRAVIA+ Lo 

RARO PLRNESLAGV A tartBa SABIO Aire ARCA Py ULRAG 
shHibeoFfo Lhhtbitho "Barman PFSPBRO SIP ARO LÍA LDL ADA sb? y 

nai ipe23Di2P9s48b tor 8éErde de "TANBIEN e Ha? pha> 02 

OIVOT iO”! A Yar£ "Rimiaivla 

—Hahétrivasóiadión Sesso ROgL io Uat B ES At ERA, 
bLA to! u82pRend? LdarteR JPA] PS NA ear 

- AAN Ttor! Guayáui 179 RAVI VINO SHBt4 t£ ARPA? VERSO HSM de 

arar sboprb48R4 7331 otanter= vuayágha pr Eee orar dee ras: 

2481 id EBABIBhO VA arl Mopía ! contatti MX 1% doaiPhiof Ue po 

“TEBA 481 oia an pue 183 TSE PSULIORNO PPC PY 6h) 

“bbrglibsemlogiaovad 1 E Eds [EcofBdañnadW' - "PAñe 
a Y h4r Í asntuíirnad sb  flanoiman 

Epmengado, 5 tease 
,¿186b9S2 OJUA :* 28 ba 44 o 

        

    

  

   

e 

le sbi1e1nos 
, 
MA 

A. 

ins3nusbá 

   
eu 

Pes 
k, 

A sida ! 
bn Tusyaquil; A los gen toa . 

ab y nbsatiti1ss ob sheotinatus elqos abipea .ESOADETIMAILE Age: » 

HI nleneStemtos NENARta, Nu Selsa :se, dio gumplimiárito 2oomnlo lis 

¡puestamarl ed; Apollo ¿8idael goto! al 2 cdas ENS. e, 

  

   
"nidmie>1903 m1 ho : qeria la pa 4 eb otoltibe. >... 

izelga de F . e 
námia aña aro, EN qna ; Mon AN í ivpoineq sl eb. 4 Ml 

e, $ e > de, a , 

13! MGXBNG SUP 6 114132 20 EA ; MR A gs ntnut y 1lavlloa "kw: e 
- IAN 
anoGua yaquidh avios él nit! yomrics otaspawrohe 9139002, a 
1 eb el ehbttimbA  —-.oirmutib / b b Mir: REE TE NES WivEnta Y S Sels "hotifique con copia Je 18, pe; 

e 8 exa ofliooa4 1879 stanejnor antolh eb In "ae 1nauBs) 

prengia TS > PIRSNOLTA CAMAGHO XORPROS1 EN: d sopezsona 

¡de 5 pbogadas ¡patéguth eurbgrMe pecados bNIAR gdfend ta bahista 
os AU ICH its ¿eN eht318 el Dd :OdHUD42_-.0225201q 

pr % ha 
ab A JE! y gb 1) bebita E: e aia le 

+ SA aze1en omvo1 16.1 Joraapa |AjlzoRos leb r1ee.1 

Ra7Óp4LO gen tendlasques ebteeqdel secan 0 éetiiarl au" pep 

MinMivyee bro aa 149.ayaqUi1? 118282 cos SINO .. e. bebilae» 

[nupt AT COARFDATT ¡asno ios Termo) 2a01gbe1ed anal eb alonetatxe 

mo 5b SST 

  

el 

o9up edouiq ela ebnemesb el 6 Gan 

aelÍ al teansid bol” .Bieb Ao veo Abal os19g A ¿o0ñee le 

TO QUE comUÑICO PARA LOS “res DS EEYo-OPRÍ CIEN ot 
CASOS ANALOGOS +- 

MA 

remusob sol 19 sienam 

    
GUAYEQUIL, £/DE NOVIEMBRE DE 1,996. UN 

t 

, 
t. 

A 0 
' 

| 
: SEC 

o. ! 
y YAQUI : y ¡ 

na E AN : Ls o . ! A 
gala MUATAQUI 

  

t 

   



  

- + novecientos noventa y seis .- El Registrad< 

Queda inscrita la sentencia de posesión efectiva de las 
acciones dejadas por el señor Alberto Lantermo Cereza a 
favor de los señores Magnolia Camacho Navarro viuda 
de Mantermo , Carlos Alberto y Luigi Alberto Lantermo 
Camacho, de fojas 461 a 4686 Núméro 107 del 
Mercantil y anotada bajo el Número 3926 del R     
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Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEJO] 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 
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